
Documento del CELS (Agosto 2009):
“Contenidos mínimos necesarios desde una perspectiva de derechos

humanos para avanzar en la formulación de una Ley Nacional de Salud

Mental y otras regulaciones vinculadas con el acceso a la justicia.”

INTRODUCCIÓN

El Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS) pone a disposición el
presente documento, en el convencimiento de la importancia que po-
seen el derecho a la atención integral de la salud mental, y el recono-
cimiento de las personas usuarias de los servicios de salud mental
como sujetos de derecho, para el fortalecimiento del ejercicio y la vi-
gencia de los derechos humanos. 
Desde hace algunos años el CELS está involucrado en la promoción, di-
fusión y defensa de los derechos de las personas usuarias de los servi-
cios de salud mental. En este marco se inscribe la investigación y el
trabajo sobre derechos humanos y salud mental que la organización lle-
vó adelante junto a Mental Disability Rights Internacional (MDRI)1, y que
dio lugar al informe “Vidas arrasadas: la segregación de las personas en
los asilos psiquiátricos argentinos. Un informe sobre Derechos Huma-
nos y Salud Mental”.2

En el contexto de la reciente ratificación por parte del Estado Argenti-
no de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad y su Protocolo Facultativo, el CELS entiende que la formulación
de una ley marco de salud mental resulta una oportunidad para promo-
ver la implementación del paradigma contenido en la Convención, en
vías al pleno reconocimiento de las personas usuarias como sujetos de
derecho. 
Este documento se propone enumerar los contenidos mínimos que, a
nuestro criterio, deben guiar una efectiva regulación del derecho a la sa-
lud mental y el acceso a la justicia de este grupo de personas, en con-
formidad con los estándares internacionales de derechos humanos y
salud mental. 
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I. Contexto que genera la Convención
sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad 

La Convención sobre los Derechos de
las Personas con Discapacidad –en ade-
lante “la Convención” o CDPD–, ratifi-
cada por Argentina en el año 20083,
establece la obligatoriedad de que los
Estados reconozcan la titularidad de de-
rechos y garanticen su ejercicio pleno,
en igualdad de condiciones para todas
las personas con discapacidad.4

La Convención se funda en el “mo-
delo social” de la discapacidad y en la
lucha de las propias personas con dis-
capacidad para autoafirmarse como
ciudadanos con igual dignidad y valor
que los demás.5

El modelo social subraya que lo
concebido como discapacidad obedece
a causas preponderantemente sociales.
Asimismo, señala que las discapacida-
des son producto del encuentro entre
personas que experimentan un deter-
minado impedimento, y barreras so-
ciales que limitan su capacidad para
participar en condiciones de igualdad
en la sociedad. En consecuencia, la
Convención determina que los Estados
deben adoptar todas las medidas nece-
sarias para garantizar la participación
efectiva de las personas con discapaci-
dad en cada una de las actividades de
la vida en comunidad6. 

Pese al cambio de paradigma plas-
mado en este instrumento internacio-
nal, las normas argentinas aún no se
han adecuado y no garantizan el reco-
nocimiento de la capacidad jurídica
plena a las personas con discapaci-

dad, es decir, el ejercicio por sí mismas
de sus propios derechos. Este descono-
cimiento es todavía más evidente en el
caso de las personas usuarias de los
servicios de salud mental. 

Al respecto, el diseño legal vigente
en nuestro país –basado en el viejo
modelo tutelar de incapacitación y
sustitución en la toma de decisiones–
debe adecuarse a los nuevos estánda-
res internacionales sobre derechos hu-
manos y salud mental y, en especial, al
nuevo modelo social de la discapaci-
dad que impone con carácter vinculan-
te la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad7.
Ello requiere, entre otras reformas le-
gislativas, modificar el Código Civil,
los códigos procesales y las leyes de
Ministerios Públicos de cada jurisdic-
ción, así como sancionar una ley espe-
cífica sobre salud mental que aborde
integralmente la cuestión, permitiendo
la participación en el debate de distin-
tos actores institucionales y sociales. 

Estas reformas legislativas deben arti-
cularse en torno a los siguientes princi-
pios fundamentales: el reconocimiento
de la personalidad jurídica de la per-
sona usuaria de los servicios de sa-
lud mental; su consideración como
sujeto de derecho con plena capaci-
dad jurídica para ser titular y ejercer
sus derechos, en igualdad de condi-
ciones con los demás y en todos los
aspectos de la vida; el respeto indis-
pensable de su voluntad en todo pro-
ceso que la afecte; y la obligación
estatal de adoptar todas las medidas
que sean necesarias para proporcio-
nar los apoyos que las personas
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usuarias requieran para la toma y
ejecución de sus propias decisiones. 

Cabe señalar que esta transforma-
ción sólo podrá lograrse con la partici-
pación efectiva de las personas
usuarias de los servicios de salud men-
tal. Es por ello que resulta prioritario
incorporar a estas personas como acto-
res fundamentales del debate, defini-
ción e implementación de la futura
Ley de Salud Mental. En este sentido,
y de acuerdo con la normativa interna-
cional sobre derechos humanos, las
personas con discapacidades mentales
tienen el derecho a estar involucradas
en la planificación y ejecución de los
servicios que las afectan, de modo que
la simple representación, sin una parti-
cipación real, es a todas luces insufi-
ciente. Aunque tanto las familias como
los trabajadores de la salud mental y la
comunidad en general tienen un papel
importante a desempeñar en el diseño
e implementación de las políticas pú-
blicas, ellos no deben ni pueden reem-
plazar a los propios usuarios8. 

II. Contenidos mínimos necesarios
para promover la formulación de un
marco normativo en materia de salud
mental y otras regulaciones vinculadas
con el acceso a la justicia.

1. El derecho a recibir atención integral
de su salud mental 

La futura Ley de Salud Mental debe
asegurar el derecho de las personas
usuarias de los servicios de salud
mental a recibir atención gratuita, re-

habilitación e integración social. En
este sentido, el Estado deberá garanti-
zarles atención integral, que deberá
tener lugar en servicios lo más cerca
posible de las comunidades de las
personas usuarias. Asimismo deberá
preverse la incorporación de inter-
venciones de salud mental a través de
la atención primaria en un entorno
que sea favorable para el bienestar, la
autoestima, la dignidad, la intimidad
y la autonomía de la persona, y que
tenga en cuenta las necesidades espe-
cíficas del género y la edad. 

Cabe señalar que toda legislación
que pretenda adecuarse a los estánda-
res internacionales de derechos huma-
nos en la materia debe establecer que
el Estado desarrolle estrategias de pro-
moción, prevención, asistencia, reha-
bilitación y reinserción social y
comunitaria en materia de salud men-
tal, y la articulación efectiva de los re-
cursos de los tres subsectores de
salud,9 incluyendo el acceso a vivienda
y oportunidades de empleo. Para ello,
el Estado deberá promover que la
atención en salud mental sea llevada
adelante por equipos interdisciplina-
rios integrados por profesionales y téc-
nicos, como así también por personas
usuarias o ex-usuarias y sus familias. 

Para que ello sea posible, será nece-
saria una firme decisión política (plas-
mada en la legislación) de redirigir el
financiamiento actual del sistema de
salud mental hacia servicios basados
en la comunidad. Es muy probable
que durante el proceso de transición
desde un sistema de atención centrado
en las instituciones a uno que se base
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en la atención comunitaria se requie-
ran fondos adicionales ya que, en el
corto plazo, podrá ser necesario que
coexistan instituciones hospitalarias y
servicios comunitarios10. No obstante,
la ley debe ser categórica al ordenar
que durante este período los estableci-
mientos hospitalarios de salud mental
se adapten al nuevo paradigma de
atención. Por lo demás, deberá esta-
blecerse legalmente la prohibición ex-
presa de la creación de nuevos
manicomios, neuropsiquiátricos o ins-
tituciones de internación monovalen-
tes de salud mental. 

2. El derecho a la integración en la
comunidad

La normativa debe prever la imple-
mentación por parte del Estado de
dispositivos de atención de la salud
mental basados en la comunidad, que
promuevan la integración social, fa-
miliar, laboral y comunitaria, como
por ejemplo, hospitales de día, asis-
tencia personal, domiciliaria y acom-
pañamiento terapéutico, casas de
medio camino o convivencia, empre-
sas sociales, acogimiento familiar,
subsidios para personas externadas y
sus familias, y el fomento de la crea-
ción de vínculos y grupos de personas
usuarias y ex-usuarias. La legislación
también debería asegurar que en los
casos de internación, se promueva su
efectivización en hospitales genera-
les, y se asegure la comunicación y el
mantenimiento de los vínculos de la
persona con los lazos sociales pree-
xistentes, evitando su aislamiento y

segregación. Es menester señalar que
de acuerdo con los estándares inter-
nacionales de derechos humanos, “las
prestaciones de salud mental deben
ser colocadas en igualdad de situa-
ción con las prestaciones generales de
salud”11 y deben respetar el “derecho
a vivir de forma independiente y a ser
incluido en la comunidad”.12 La De-
claración de Caracas subraya expre-
samente que “la reestructuración de
la atención psiquiátrica en la región
implica la revisión crítica del papel
hegemónico y centralizado del hospi-
tal psiquiátrico en la prestación de
servicios” por “aislar [a la persona]
de su medio, generando de esa mane-
ra mayor discapacidad social”.13 Por
lo demás, en el ámbito de la ciudad de
Buenos Aires, la Constitución local,
la Ley Básica de Salud Nº 153, y la
Ley de Salud Mental Nº 448 sostie-
nen la desinstitucionalización pro-
gresiva y la creación de servicios
integrados en la comunidad. En este
sentido, la segregación de las perso-
nas en las instituciones psiquiátricas
contribuye a incrementar su discapa-
cidad, violando los estándares inter-
nacionales de derechos humanos. Al
ser separadas de la sociedad, las per-
sonas ven fragilizados los lazos que
las unen a su familia, amigos y co-
munidades de referencia. Las perso-
nas quedan sometidas al régimen
custodial de las instituciones psiquiá-
tricas, y pierden las habilidades de
vida esenciales que necesitan para vi-
vir en la comunidad, lo que impide su
rehabilitación.14
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3. El derecho a que toda prestación en
salud sea provista luego de que la per-
sona usuaria otorgue el consentimiento
libre e informado 

Una regulación correcta deberá en-
tender por consentimiento informado
aquél obtenido libremente sin amena-
zas ni persuasión indebida, después de
proporcionar a la persona información
adecuada y comprensible, en una forma
y en un lenguaje que ésta entienda. La
información que se proporcione debe
abarcar: a) el diagnóstico y su evalua-
ción; b) el propósito, el método, la du-
ración probable y los beneficios que se
espera obtener del tratamiento propues-
to; c) las demás modalidades posibles
de tratamiento, incluidas las menos al-
teradoras posibles; d) los dolores o in-
comodidades posibles y los riesgos y
secuelas del tratamiento propuesto15. 

Por su parte, y con el objeto de res-
petar fielmente la voluntad de la per-
sona en todos los casos, la normativa
deberá exigir como recaudo que se
agoten los esfuerzos para que la perso-
na logre la comprensión requerida del
tratamiento propuesto y brinde el con-
sentimiento pertinente, teniendo siem-
pre en cuenta que la ausencia de
comprensión puede ser sólo parcial y
transitoria. 

En aquellos supuestos excepciona-
les en que la persona no pueda tomar
por sí misma una decisión respecto de
su salud o que tenga dificultades para
comunicarla, y sea necesario actuar
sin mayor demora, la ley debe prever
un “sistema de toma de decisiones con
apoyo”. Éste debe ser respetuoso de la

capacidad jurídica inherente a la perso-
na16 y ser implementado, por ejemplo,
mediante las figuras de los “asistentes
personales”17 o las “instrucciones o di-
rectivas anticipadas” 18. 

Además, en estos casos igualmente
deberá respetarse la voluntad de la per-
sona, de modo que la requisitoria por el
consentimiento deberá dirigirse a
quien la persona haya designado pre-
viamente a efecto de prestar el “con-
sentimiento supletorio”, sea que se
trate de familiares, representantes lega-
les, allegados y/o asistentes personales.

Por otra parte, la ley también de-
berá incluir la regulación del dere-
cho a negarse a recibir tratamiento19,
como una forma concreta del ejerci-
cio de la capacidad jurídica respecto
de las alternativas de la atención de
la salud. 

4. El derecho a no ser objeto de investi-
gaciones clínicas ni de tratamientos ex-
perimentales o psicoquirúrgicos, u otros
tratamientos irreversibles o que afecten o
modifiquen la integridad de la persona20

La ley deberá contener la prohibi-
ción expresa de la esterilización21, así
como la prohibición o regulación es-
tricta del uso de terapia electroconvul-
siva22 y de celdas de aislamiento23. Los
tratamientos médicos de carácter alte-
rador e irreversible, en caso de que ca-
rezcan de finalidad terapéutica o traten
de corregir o aliviar una discapacidad,
pueden constituir tortura y malos tra-
tos si se aplican o administran sin el
consentimiento libre e informado de la
persona.24
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Estos estándares deben establecerse
con claridad y resultan esenciales en el
contexto de tratamientos médicos de
personas con discapacidad. Ello pues
se ha evidenciado que muchas veces
las graves violaciones a sus derechos
fundamentales pretenden encubrirse en
forma de “buenas intenciones” por par-
te de los profesionales intervinientes25. 

5. La garantía del debido proceso y el de-
recho a contar con asistencia jurídica
gratuita en los procesos de internaciones
psiquiátricas involuntarias y de cuestio-
namiento de la capacidad legal 

La legislación argentina debe asegu-
rar el debido proceso, tanto a nivel ad-
ministrativo como judicial, para
internar a una persona o para cuestio-
nar su capacidad jurídica. Según los
principios internacionales sobre dere-
chos humanos, esta garantía consiste
en: a) el derecho a la igualdad y no dis-
criminación en el acceso a la justicia,
b) el derecho a contar con un defensor
técnico idóneo y gratuito desde el ini-
cio del proceso, c) el derecho al reco-
nocimiento de la capacidad legal y de
la autonomía de la voluntad de la per-
sona, d) el derecho a recurrir las deci-
siones judiciales, e) el derecho a tener
audiencias personales con el juez, f) el
derecho a ser debidamente informado,
a ser oído y a participar por sí mismo
en el proceso, y g) el derecho al plazo
razonable26. 

En particular, es fundamental que la
ley garantice que la persona tiene de-
recho a designar un abogado y que, si
no lo hiciera, el Estado debe propor-

cionarle uno gratuito desde el momen-
to de la internación27. Asimismo, debe
establecerse que la defensa técnica de
la persona internada, o cuya capacidad
jurídica está siendo cuestionada, res-
pete estrictamente la voluntad y prefe-
rencias de la persona, y asegurar que
no existan conflictos de intereses ni in-
fluencia indebida. Para ello será nece-
sario aclarar que el abogado defensor
no podrá representar al mismo tiempo
al establecimiento de salud o a fami-
liares de la persona28. 

También debe preverse la posibili-
dad de que el abogado defensor pueda
ser asistido por un equipo interdisci-
plinario (integrado por profesionales
en trabajo social, psiquiatría, psicolo-
gía, intérprete de lengua de señas, asis-
tentes personales, personas usuarias o
ex-usuarias, etc.) que lo ayuden a
comprender y cumplir más fielmente
la voluntad de su representado, y a tra-
ducir sus inquietudes en peticiones
concretas dentro del ámbito judicial29. 

Por último, en el marco del proceso
judicial de internación o cuestiona-
miento de la capacidad jurídica, cabría
también consagrar el derecho de la
persona a tener audiencias con el juez,
a ser debidamente informada y a parti-
cipar por sí misma en el proceso30. 

6. La excepcionalidad de la internación
psiquiátrica involuntaria y el derecho a la
revisión judicial desde el comienzo y en
plazos razonables mientras se prolongue
la medida 

La legislación argentina debe pre-
ver que la internación psiquiátrica
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involuntaria sólo podrá ser utilizada
cuando no sean posibles los aborda-
jes comunitarios, como medida tera-
péutica excepcional, lo más breve
posible, y únicamente en el caso de
que exista riesgo grave de daño in-
mediato o inminente para esa perso-
na o para terceros31, y que se trate del
único medio disponible para impedir
daño físico a la persona32. 

En el caso de que se deba realizar
una internación involuntaria, la regla
debería ser la intervención judicial
previa a la efectivización de la medida,
garantizando el acceso a la justicia,
con los alcances desarrollados en el
apartado anterior de este documento. 

Sólo como excepción, ante situacio-
nes de extrema urgencia y por requeri-
miento del equipo de salud, la medida
podría iniciarse, asegurando la inme-
diata tutela judicial posterior. En tal
supuesto, la ley debería establecer que
la notificación al juez se efectivice lo
antes posible o inmediatamente. Para
ello, puede tomarse en consideración
la fórmula que prevé el artículo 286
del Código Procesal Penal de la Na-
ción, cuando fija que la Policía debe
presentar a la persona detenida sin or-
den judicial ante el juez competente
“en un plazo que no exceda de seis
(6) horas”. Éste debería ser el piso mí-
nimo de la garantía de la tutela judicial
efectiva para las personas usuarias de
los servicios de salud mental. En este
sentido, la Convención establece que
los Estados deben prohibir toda discri-
minación por motivos de discapacidad
y garantizar a todas las personas con
discapacidad igual protección legal33. 

Finalmente, cabe tener presente que
los síntomas que presentan las perso-
nas usuarias de los servicios de salud
mental pueden sufrir enormes varia-
ciones a lo largo del tiempo. Es funda-
mental, entonces, asegurar que se
lleven a cabo revisiones sistemáticas y
periódicas, a cargo de órganos de su-
pervisión independientes, para prote-
ger el derecho a la libertad y asegurar
que las personas no permanezcan in-
ternadas cuando no constituyan un pe-
ligro inminente de daño físico para sí
mismos o para terceros. En su informe
sobre Salud Mental y Derecho a la Sa-
lud, el Relator Especial sobre el Dere-
cho a la Salud de la ONU, Paul Hunt,
afirma enfáticamente que las personas
“deberán poder recurrir a un órgano
de revisión independiente encargado
de examinar periódicamente los casos
de admisión y tratamiento involunta-
rios”, el cual deberá tener la facultad
de revocar una internación involunta-
ria en caso de que juzgue “inapropia-
do o innecesario” continuar con la
internación34. 

Es por ello que el derecho interna-
cional de los derechos humanos reco-
noce expresamente el derecho a la
revisión judicial periódica de todas las
internaciones psiquiátricas. En efecto,
las personas que están sujetas a una in-
ternación psiquiátrica involuntaria de-
ben tener el derecho a que su caso sea
examinado “periódicamente” y a “in-
tervalos razonables”35. 

En este sentido, la CSJN definió in-
equívocamente que para que la inter-
nación psiquiátrica involuntaria no se
transforme en una detención arbitraria,
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debe asegurarse una revisión judicial
inmediata y periódica sobre la medida,
mediante un procedimiento rápido,
sencillo y dotado de todas las garantí-
as del debido proceso36. 

Además, sugirió que la internación
crónica de los “pacientes sociales”37

por la falta de servicios comunitarios
fuera del manicomio, podría resultar
una forma de detención arbitraria38, al
vulnerarse el derecho a la reinserción
de estas personas que, como conse-
cuencia de los efectos de la segrega-
ción prolongada, muchas veces ya no
consideran más opciones de vida que
el terminar el resto de sus días dentro
de los límites de la institución total39. El
derecho a vivir de forma independien-
te y a ser incluido en la comunidad se
encuentra respaldado por las garantías
establecidas en la Convención40. 

Es claro entonces que la legislación
argentina actual está aún muy lejos de
cumplir con estos requerimientos, y
deberá ser adecuada a los estándares
internacionales cuanto antes. 

7. Implementación de un Órgano de Re-
visión de la atención de la salud mental y
el respeto de los derechos humanos de
las personas usuarias 

La ley deberá crear un Órgano de Re-
visión, independiente, interdisciplinario
e intersectorial, cuyo objeto será prote-
ger los derechos humanos de las perso-
nas usuarias de los servicios de salud
mental, en especial de las personas in-
ternadas y también de todas aquellas
sometidas a procesos judiciales inicia-
dos por cuestiones de salud mental. 

La supervisión y el monitoreo de los
derechos humanos son indispensables
para asegurar la protección de las perso-
nas detenidas en las instituciones psi-
quiátricas y en otras instituciones
cerradas, quienes resultan particular-
mente vulnerables a sufrir abusos. En
Argentina, en general, las diferentes ins-
tancias estatales no prevén aún suficien-
te supervisión ni monitoreo de los
derechos humanos de las personas usua-
rias de los servicios de salud mental, in-
ternadas en instituciones psiquiátricas.41

A los efectos de garantizar su absolu-
ta independencia, cabe recordar que la
OMS sostiene que los órganos de revi-
sión “no deben recibir influencias polí-
ticas, ministeriales, o de proveedores
de servicios de salud”42. Es por ello que
este Órgano de Revisión debe ser un
ente autónomo, con libertad absoluta
para definir sus líneas de actuación.

La ley deberá establecer las funcio-
nes del Órgano de Revisión, entre las
que deberán contarse, al menos: 

1) requerir información de las auto-
ridades y de cualquier efector de
salud (público o privado) para
evaluar las condiciones generales
en las que se realizan tratamien-
tos de salud mental; 

2) supervisar las condiciones de in-
ternación por razones de salud
mental, pudiendo para ello ingre-
sar a los establecimientos de in-
ternación (públicos y privados) y
realizar inspecciones integrales,
sin necesidad de autorización
previa43; 

3) evaluar que las internaciones for-
zosas se encuentren justificadas y
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no se prolonguen más allá del
tiempo mínimo indispensable; 

4) interponer denuncias ante las au-
toridades administrativas corres-
pondientes frente a la detección
de eventuales faltas de parte de
los efectores de salud y del perso-
nal correspondiente, pudiendo ser
parte en los sumarios administra-
tivos respectivos; 

5) requerir la intervención judicial,
así como de la defensa pública y
de organismos de control, ante si-
tuaciones irregulares que vayan en
desmedro de los derechos funda-
mentales de la persona internada. 

8. La promoción de una política de sensi-
bilización, concientización y lucha contra
los estereotipos y prejuicios respecto de
las personas usuarias de los servicios de
salud mental 

Como parte de un Plan Nacional de
Salud Mental, el Estado deberá imple-
mentar una campaña nacional educati-
va para combatir el estigma y la
discriminación contra las personas
usuarias de los servicios de salud men-
tal, incluyendo la capacitación de pro-
fesionales de la salud, académicos y
otros trabajadores que atienden a las
personas usuarias, tendientes a generar
conciencia en la comunidad en temas
de derechos humanos y discapacidad
psicosocial. 

Asimismo, la ley debería ordenar la
revisión y actualización de los progra-
mas de grado de las universidades y
centros de formación desde una pers-
pectiva que considere a la discapaci-

dad como un tema de derechos huma-
nos y permita adecuar los programas
de estudio al paradigma que establece
la Convención. 

III. Resumen de las Recomendaciones

Tal como se desarrolla y se argu-
menta en el presente documento, la
Ley de salud mental que se defina
debe respetar los siguientes estánda-
res, para así adecuarse a la legislación
nacional e internacional en materia de
derechos de las personas usuarias de
los servicios de salud mental. 

1. El derecho a recibir atención integral
de su salud mental 

La Ley de Salud Mental debe asegu-
rar el derecho de las personas usuarias
de los servicios de salud mental a reci-
bir atención gratuita, rehabilitación e
integración social. En este sentido, el
Estado deberá garantizarles atención
integral en sus comunidades. Asimis-
mo, deben preverse intervenciones de
salud mental a través de la atención
primaria, en un entorno favorable para
el bienestar, la autoestima, la dignidad,
la intimidad y la autonomía de la per-
sona y que tenga en cuenta las necesi-
dades específicas del género y la edad. 

2. El derecho a la integración en la
comunidad

La normativa debe prever la imple-
mentación por parte del Estado de dis-
positivos de atención de la salud
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mental basados en la comunidad, que
promuevan la integración social, fami-
liar, laboral y comunitaria, y fomenten
la creación de vínculos y grupos de
personas usuarias y ex-usuarias. 

3. El derecho a que toda prestación en
salud sea provista luego de que la perso-
na usuaria otorgue el consentimiento li-
bre e informado 

Se trata del consentimiento obtenido
libremente sin amenazas ni persuasión
indebida, después de proporcionar a la
persona información adecuada y com-
prensible, en una forma y en un len-
guaje que la persona usuaria entienda,
en relación con el diagnóstico y su
evaluación; el propósito, método, dura-
ción probable y beneficios que se espe-
ra obtener del tratamiento propuesto;
las demás modalidades posibles de tra-
tamiento, incluidas las menos alteradoras
posibles; los dolores o incomodidades
posibles y los riesgos y secuelas del tra-
tamiento propuesto.

4. El derecho a no ser objeto de investi-
gaciones clínicas ni de tratamientos ex-
perimentales o psicoquirúrgicos, u otros
tratamientos irreversibles o que afecten o
modifiquen la integridad de la persona

Los tratamientos médicos de carác-
ter alterador e irreversible pueden
constituir tortura y malos tratos si se
aplican o administran sin el consenti-
miento libre e informado de la perso-
na. La ley deberá contener la
prohibición expresa de la esteriliza-
ción, así como la prohibición o regula-

ción estricta del uso de terapia electro-
convulsiva y de celdas de aislamiento. 

5. La garantía del debido proceso y el de-
recho a contar con asistencia jurídica
gratuita en los procesos de internaciones
psiquiátricas involuntarias y de cuestio-
namiento de la capacidad legal

La legislación argentina debe ase-
gurar el debido proceso, tanto a nivel
administrativo como judicial, para in-
ternar a una persona o para cuestionar
su capacidad jurídica. 

6. La excepcionalidad de la internación
psiquiátrica involuntaria y el derecho a su
revisión judicial desde su comienzo y en
plazos razonables mientras se prolongue
la medida 

La legislación argentina debe prever
que la internación psiquiátrica involun-
taria sólo podrá ser utilizada cuando no
sean posibles los abordajes comunita-
rios, y como medida terapéutica excep-
cional. Además, debe ser lo más breve
posible, y únicamente debe tener lugar
en el caso de que exista riesgo grave de
daño inmediato o inminente para esa
persona o para terceros, y que se trate
del único medio disponible para impe-
dir daño físico a la persona. 

7. Implementación de un Órgano de Re-
visión de la atención de la salud mental y
el respeto de los derechos humanos de
las personas usuarias 

La ley deberá crear un Órgano de Re-
visión, independiente, interdisciplinario
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e intersectorial, cuyo objeto sea prote-
ger los derechos humanos de las perso-
nas usuarias de los servicios de salud
mental, en especial de las personas in-
ternadas, y de todas aquellas sometidas
a procesos judiciales iniciados por
cuestiones de salud mental. 

8. La promoción de una política de sensi-
bilización, concientización y lucha contra
los estereotipos y prejuicios respecto de
las personas usuarias de los servicios de
salud mental 

Como parte de un Plan Nacional de
Salud Mental, el Estado deberá imple-
mentar una campaña nacional educati-
va para combatir el estigma y la
discriminación contra las personas
usuarias de los servicios de salud men-
tal, incluyendo la capacitación de pro-
fesionales de la salud, académicos y
otros trabajadores que atienden a las
personas usuarias, tendientes a generar
conciencia en la comunidad en temas
de derechos humanos y discapacidad
psicosocial. ■
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forzosos prolongados: “hoy nadie niega que las internaciones psiquiátricas que se prolon-
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40 Ver Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, supra, art. 19.
41 Vidas arrasadas, supra, cap. V.
42 Ver “Manual de recursos de la OMS sobre salud mental”, supra, cap. 2, pto. 13.
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